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Nota

Número: 

Referencia: Intervención de Contaduría General de la Provincia en la tramitación de Redeterminaciones
Definitivas de Precios de Contratos de Obra Pública Ley Nº 2730.

A: Paola Mariela Balocco (SCC#SEG), Maria Laura Maidana (DPARH#MSEG), Natalia Tapia Foressi
(DA#SPC), Federico Fabio Parodi (DT#MEC), MARIA VICTORIA IRIARTE (SAC#MIOC), Ana Rizo
(SA#MS), Maria Monserrat Ramirez Toledo (SARH#MCTD), Raul Osvaldo Cabrera (DPARH#MSEG),
CESAR RAFAEL TOBIAS (DPGARH#MCIT), Carla Maria Escobal (DPCA#SEG), DANISSA DEL
VALLE GORDILLO (SAC#MTPRH), Maria Florencia Quirelli (DA#HSJB), Evelina Lorena Ponce
(DA#HNEP), TERESITA FIGUEROA BUSTAMANTE (SA#MDS), Rosa del Valle Galian
(DPADM#ME), ARIEL ALBERTO LENCINAS (DA#MP), Christian Gonzalo Espindola (DPARH#MM),
Maria Alejandra Rios (SADM#MAEMA), Rodrigo Sebastian Rojas (DPSA#MAEMA), Gretel Lindow
(DPAYC#MIRLT), Leonardo Marcelo Chacoma (DPAD#MIDSP), Maria Rosa Cabeza (DPAF#MGJDH),
Maria Laura Furque (SGARH#MICE), Cecilia Victoria Barrionuevo (DACS#AGG), Hector Ariel Cano
(DPGARH#MVU), Enrique Emanuel Segovia (CCPP), BRAHIM ROBERTO SALEME (DAC#IPV),
Pablo Avelino Asevey (DPA#ARCA), José Daniel Salvatierra (DAV#MIOC), Diego Veliz (SSGA#TC),
Rosa Beatriz Santillan (ENRE), Nadia Noelia Diaz (GEF#OSEP), EUGENIA PARRA CEBALLOS
(DPEA#AGAP),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Con fecha 01/08/2013, mediante Decreto Acuerdo Nº 1154/2013, el Poder Ejecutivo Provincial
aprobó el Régimen de Redeterminación de Precios de los Contratos de Obra Pública regidos por la
Ley Nº 2730, sus modificatorias y complementarias.

Dicho plexo reglamentario, prescribió en su Artículo 5º -parte final-, la intervención de Contaduría
General de la Provincia en aquellos trámites relativos a Redeterminaciones de Precios Definitivas de
Contratos de Obra Pública.

Atento a que el control de los diversos aspectos legales, formales, numéricos y documentales propios
e inherentes a cada Redeterminación de Precios Definitiva de un Contrato de Obra Pública
considerada en forma individual, insume una carga horaria de tiempos de trabajo mínimos que no
pudieran ser disminuidos sin que ello implicare una pérdida directa del grado y calidad del control
realizado, deviene necesario establecer la cantidad máxima de hasta DOS (02) Redeterminaciones
de Precios Definitivas de una misma obra en ejecución que, de manera consecutiva y simultánea,
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pudieran ser incorporadas en una misma tramitación administrativa, cada vez que éstas fueran
remitidas para la intervención de esta Contaduría General.

 

Sin otro particular saluda atte.
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